RES. 3504/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006558, Ent. N° 5053/18)

VISTO: el Convenio suscrito entre el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección Nacional de Aduanas (MEF-DNA) y la Universidad                      de la República – Faculta de Ciencias Económicas y Administración                        (UDELAR-FCEA), relacionado con la necesidad de desarrollar el  conocimiento a través de actividades conjuntas y complementarias de investigación, enseñanza, asesoramiento y extensión, y de mantener los lazos educativos, profesionales y científicos;
RESULTANDO: 1) que el Convenio Marco fue suscrito con fecha 7 de junio de 2011, y en virtud del mismo las partes acordaron elaborar programas y proyectos de cooperación, en los que se especificarán las obligaciones a las que se someterán, en los siguientes ámbitos de actividad: 

a) Fomento de actividades de investigación y desarrollo en áreas académicas de interés; 

b) Intercambio de investigación científica y estadística;   

c) Desarrollo de prácticas curriculares –remuneradas o no- orientadas a proporcionar a los estudiantes de la UDELAR en ámbitos de práctica técnico –profesional, en las diversas unidades ejecutoras del Ministerio; 

d) Organización de actividades como seminarios, cursos o conferencias; 

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 13 de julio de 2011, acordó no formular observaciones al referido convenio, y dispuso que en caso de que su implementación genere gastos, los mismos  debían ser sometidos a la intervención del Tribunal o del Contador Delegado, según corresponda por su monto o naturaleza;
3) que en la oportunidad, se remite un convenio específico suscrito el 14 de setiembre de 2018, con el objeto de poner en marcha un sistema de practicantado, orientado a proporcionar a los estudiantes de la FCEA, que se desempeñen actualmente o en el futuro en la DNA, prácticas afines a su formación;

4) que en la Cláusula Tercera del documento se establece que las practicas curriculares–formativas se realizarán para funcionarios presupuestados, funcionarios en régimen de provisoriato o contratados de la DNA, o de estudiantes de la Facultad que realicen prácticas curriculares remuneradas relacionadas directa o indirectamente a la formación académica de su carrera;

5) que la Cláusula Sexto establece que por tratarse de funcionarios presupuestados, en régimen de provisoriato o contratados por la DNA, o de estudiantes de la FCEA que realicen prácticas curriculares remuneradas en el marco del convenio específico, se encuentran bajo la normativa y régimen aplicable a su respectivo vínculo funcional con la DNA;

6) que el convenio tendrá vigencia desde su firma hasta que se rescinda por las partes;       
CONSIDERANDO: 1) que la suscripción de convenios marco, se encuentra dentro de las facultades implícitas de ambos Organismos contratantes, extremo oportunamente dictaminado por este Tribunal;
2) que el presente convenio específico no genera gastos para la DNA, al aplicarse el régimen de practicantado a estudiantes que tienen un vínculo funcional con dicha Dirección;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio suscrito; y

2) Devolver las actuaciones.
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